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HA RESUELTO

Primero. Aprobar definitivamente el mismo a reserva de 
subsanación de deficiencias, según lo establecido en el artícu-
lo 33.2.b) de la LOUA, supeditando, su registro y publicación 
al cumplimiento de los extremos recogidos en el apartado se-
gundo de esta resolución.

Segundo. La Ordenanza propuesta se considera correcta 
si bien deberá matizarse en los siguientes puntos:

Ya que no se recoge una edificabilidad específica sino que 
remite como es correcto, a la resultante de la Innovación, ha-
brá de tenerse en cuenta que los porcentajes de ocupación de 
la edificación por plantas será a título orientativo ya que de su 
aplicación total se rebasarían los coeficientes de edificabilidad 
que se han manejado en esta Innovación.

Se establecerá la altura en metros de la edificación res-
pecto al número máximo de plantas, al recogerse una planta 
de ático sobre la altura máxima permitida.

Por otra parte al tratarse la Innovación de la dedicación 
de suelos a la implantación de viviendas en régimen de protec-
ción oficial, los usos permitidos y recogidos en la ordenanza, a 
parte del residencial, solo serán posibles en planta baja y así 
se hará constar.

Tercero. Esta resolución se notificará al Ayuntamiento de 
Vegas del Genil e interesados.

Una vez subsanado el acuerdo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por acuerdo Plena-
rio del Ayuntamiento de Vegas del Genil de 15 de octubre de 
2010, procede su publicación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo con competencia territorial según se prevé en el art. 14 
de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley, todo ello sin perjuicio de que por 
Vd., se pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Granada, 20 de septiembre de 2010.- La Delegada, María 
Nieves Masegosa Martos. 

A N E X O

RESIDENCIAL VIVIENDA PROTEGIDA
SITUACIÓN URBANÍSTICA: Plano de Zonificación
Planeamiento: PGOU – ADAPTACIÓN NNSS
Clasificación del Suelo: URBANO
Calificación: Suelo Vivienda protegida
CONDICIONES DE LA EDIFICACION:
Parcela mínima: 150 m2 (1) (5)
Ocupación Planta baja: 70% (6)
Ocupación Resto plantas: 60% (2)(6)

Usos incompatibles: Industrias incompatibles en 
suelo urbano

Dimensión patios: 3 m
Numero máximo de plantas: BAJO MAS 2 MAS ÁTICO
Altura máxima: 10,50 m + ático h.m x 3 m
Semisótano, altura máx. s/ 1,50 m
Edificabilidad: *(3)
Retranqueos a fachada: Se permite

Retranqueos a medianería:
3 metros a otras edificaciones 
salvo compromiso notarial 
adosamiento

Tipología: Bloque Abierto en manzana 
consolidada VP

Uso:

Residencial. Se permiten los 
usos terciarios, comerciales y 
los de industria no molesta en 
planta baja (4)

(1) Parcela mínima de actuación.
(2)  Ocupación en planta ático 35% por encima de la altura 

máxima.
(3)  La que tenga la parcela según PGOU-Adaptación y la 

innovación sobre VP.
(4)  Se permiten los usos terciarios y comerciales en planta 

baja y de vivienda libre sin aumentar la edificabilidad.
(5) Obligatorio una plaza de garaje por vivienda.
(6)  La ocupación por planta es orientativa no pudiendo 

superar la edificabilidad. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 23 de noviembre de 2010, por la que 
se abre plazo para la presentación de las Declaraciones 
obligatorias del sector vitivinícola para 2010.

El Reglamento (CE) núm. 1234/2007, del Consejo, de 22 
de octubre de 2007, por el que se crea una organización co-
mún de mercados agrícolas y se establecen disposiciones es-
pecíficas para determinados productos agrícolas (Reglamento 
único para las OCM), deroga y sustituye todos los reglamentos 
que el Consejo ha adoptado desde el establecimiento de la 
Política Agrícola Común, en el marco de la creación de las or-
ganizaciones comunes de mercado para los productos o gru-
pos de productos agrícolas, con el fin de simplificar el entorno 
normativo de la política agrícola común (PAC), entre otros el 
Reglamento (CE) núm. 479/2008 del Consejo, de 29 de abril 
de 2008, por el que se establece la organización común del 
mercado vitivinícola. Dicho Reglamento (CE) núm. 1234/2007 
ha sido modificado por el Reglamento (CE) 491/2009, del 
Consejo, de 25 de mayo, que introduce sustanciales innova-
ciones en el sector vitivinícola.

Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 436/2009 de 
la Comisión, de 26 de mayo de 2009, por el que se estable-
cen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 
479/2008, del Consejo, en lo que respecta al registro vitícola, 
a las declaraciones obligatorias y a la recopilación de informa-
ción para el seguimiento del mercado, a los documentos que 
acompañan al transporte de productos y los registros que se 
han de llevar en el sector vitivinícola, establece la necesidad 
de que los Estados miembros tengan que adoptar los mode-
los nacionales de las declaraciones consideradas, a la vez que 
les faculta para regular diversos aspectos relacionados con 
los mismos. Contenido este que en la actualidad figura en tér-
minos idénticos en el Reglamento (CE) núm. 1234/2007 del 
Consejo, de 22 de octubre de 2007, en la versión del mismo 
procedente del Reglamento (CE) núm. 491/2009, del Consejo, 
de 25 de mayo de 2009, mencionado en el párrafo anterior.

La normativa comunitaria referida ha sido trasladada a la 
norma nacional a través del Real Decreto 1303/2009, de 31 
de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector vitiviní-
cola y por el que se modifica el Real Decreto 1244/2008, de 
18 de julio, por el que se regula el potencial de producción vi-
tícola. El citado Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, desa-
rrolla las facultades normativas de aplicación, conferidas a los 
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Estados miembros en el ámbito considerado, y establece los 
modelos con los datos mínimos que deben contener las decla-
raciones del sector vitivinícola, incluyendo además una nueva 
declaración de destino de la producción de las plantaciones 
ilegales con el fin de mejorar la trazabilidad y conocimiento 
del destino de las producciones de estas plantaciones ya que 
estas producciones no se pueden comercializar.

Asimismo, se prevé en los artículos 4 y 6 del mencionado 
Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, que las declaraciones 
se presentarán hasta el 10 de diciembre de cada año ante 
el órgano competente de la comunidad autónoma donde radi-
quen las parcelas de viñedo.

 En otro orden, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Real Decreto 1244/2008, de 18 de julio, por 
el que se regula el potencial de producción vitícola, se ha pu-
blicado la Orden de 21 de julio de 2010, por la que se aprueba 
el modelo de comunicación de correlación de la identificación 
de parcelas de viñedo con el Sistema de Información Geográ-
fica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) y se establece plazo para 
su presentación, de forma que todos los cosecheros deben 
presentar dicha comunicación de correlación. No obstante, 
se prevé en la presente Orden que en aquellos casos en que 
los que el cosechero figure inscrito como titular del viñedo en 
el registro vitícola, el órgano competente realizará de oficio la 
correlación de las referencias de identificación de las parcelas 
con plantaciones de viñedo con las referencias del Sistema de 
Información Geográfica de Identificación de Parcelas (SIGPAC), 
no siendo necesaria la presentación de la comunicación de la 
correlación prevista en la Orden de 21 de julio de 2010.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en ejercicio de las compe-
tencias que me confiere el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y el artículo 118 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalu-
cía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se abre para 2010 el plazo de presentación de declara-

ciones obligatorias del sector vitivinícola por parte de los viti-
cultores, en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 
1303/2009, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias 
en el sector vitivinícola y por el que se modifica el Real Decreto 
1244/2008, de 18 de julio, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola.

Segundo. Plazo de presentación de declaraciones.
El plazo de presentación de Declaraciones comenzará el 

día siguiente al de la publicación de la presente Orden y fina-

lizará el día 10 de diciembre, de conformidad, con lo estable-
cido en los artículos 4 y 6 del Real Decreto 1303/2009, de 31 
de julio, anteriormente citado.

Tercero. Declaraciones.
Las Declaraciones obligatorias deberán formularse con-

forme a los modelos establecidos en la presente Orden y se 
presentarán preferentemente ante la Delegación Provincial 
donde radiquen la mayor parte de las parcelas que ha gene-
rado la producción, sin perjuicio de que pueda ser presentado 
en alguno de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Cuarto. Tramitación.
Se delega en la persona titular de la Dirección General 

de la Producción Agrícola y Ganadera, la competencia para 
tramitar las declaraciones.

Quinto. Incumplimiento de la obligación de declarar.
La falta de presentación en plazo de estas declaraciones 

obligatorias, producirá los efectos previstos en el artículo 8 
del Real Decreto 1303/2009, de 31 de julio, anteriormente 
citado.

Sexto. Correlación de datos sobre parcelas de viñedo.
La correlación de las referencias de identificación de las 

parcelas con plantaciones de viñedo con las referencias del 
Sistema de Información Geográfica de Identificación de Par-
celas (SIGPAC) se realizará de oficio por el órgano competente 
para tramitar las declaraciones obligatorias en aquellos casos 
en que los que el cosechero figure inscrito como titular del 
viñedo en el registro vitícola, no siendo necesaria la presen-
tación de la comunicación prevista en la Orden de 21 de julio 
de 2010, por la que se aprueba el modelo de comunicación 
de correlación de la identificación de parcelas de viñedo con 
el Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC) y se establece plazo para su presentación. Dicha co-
rrelación será comunicada a la persona interesada a través 
de la dirección de correo electrónico facilitada en las referidas 
declaraciones.

Séptimo. Efectos.
Los presente Orden surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 2010 

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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